LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE L E Y:

ARTICULO 1°: Modifíquese el inc. 23 del art. 37 de la Ley 6902, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 



“ARTICULO 37º.- Atribuciones y deberes del Superior. Corresponde al Superior Tribunal, además de las atribuciones especificadas en los artículos 204 y 205 de la Constitución Provincial: inc. 23.- Las sentencias del Superior Tribunal de Justicia y cada una de sus Salas deberán ser fundadas suficientemente y decididas en tiempo razonable, con las demás consecuencias del art. 65 de la Constitución Provincial y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia en el término de diez días a partir de aquel en que quedaren firmes”.- 

ARTICULO 2°: Modifíquese el art. 47 de la Ley 6902, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 47º.-  Sentencia definitiva. Para dictar sentencia definitiva se requiere la asistencia de tres vocales, tomándose la resolución por mayoría, siendo potestativa la emisión del voto para el último vocal, cuando sean coincidentes los dos primeros. Las mismas serán fundadas suficientemente y decididas en tiempo razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas, cuando sean reiteradas, constituyen falta grave”.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera
FUNDAMENTOS
El motivo de la presente iniciativa es adecuar la Ley Orgánica del Poder Judicial al mandato contenido en la Constitución de Entre Ríos, según su última reforma. Pero también para adecuarla al mandato de los tribunales de derechos humanos. 

Hace algún tiempo, un caso en el que la República Argentina fue condenada por la Corte Interamericana se trata en foros y congresos de toda América. El caso, que involucra al poder judicial entrerriano, es “Fornerón e hija vs. Argentina”
 y de la sentencia se cumplen precisamente por estos días cuatro años. Allí el Tribunal Internacional concluyó que las violaciones a los demandantes ocurrieron fundamentalmente por la actuación del sistema de justicia de la Provincia de Entre Ríos.

Para proponer esta modificación en la Ley Orgánica, tenemos especialmente en cuenta el apartado 66 del fallo mencionado donde la Corte Interamericana de Derechos Humanos dice: “El derecho de acceso a la justicia debe asegurar la determinación de los derechos de la persona en un tiempo razonable. La falta de razonabilidad en el plazo constituye, en principio, por sí misma, una violación de las garantías judiciales”. Para el análisis académico y la fijación de criterios jurisprudenciales para futuros casos análogos, esta parte de la sentencia resulta relevante porque la Corte despeja toda duda en cuanto a qué debe considerarse “plazo razonable”. En ese sentido, el Tribunal trasnacional ha considerado los siguientes elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.

Conforme esos estándares, la Corte Interamericana concluyó que las autoridades judiciales a cargo del proceso no actuaron con la debida diligencia en el caso “Fornerón” y por ello el Estado Argentino violó el derecho a las garantías judiciales previsto en el artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 17.1 y 1.1 del mismo instrumento.
La Constitución Provincial de 2008 previó la tutela judicial efectiva en los términos convencionales, quedando plasmada en el art. 65 del siguiente modo:

“ARTÍCULO 65 La Provincia asegura la tutela judicial continua y efectiva, el acceso irrestricto a la justicia, la gratuidad de los trámites a quienes carezcan de recursos suficientes y la inviolabilidad de la defensa de la persona y de los derechos, en todo procedimiento administrativo o proceso judicial. El principio de legalidad y la interdicción de la arbitrariedad deben regir los actos de los poderes públicos. Los actos de autoridad, las sentencias judiciales y los actos administrativos serán fundados suficientemente y decididos en tiempo razonable. El retardo en dictar sentencia y las dilaciones indebidas, cuando sean reiteradas, constituyen falta grave. Se promueve la utilización, difusión y desarrollo de las instancias no adversariales de resolución de conflictos, especialmente a través de la mediación, negociación, conciliación, facilitación y arbitraje.”
Esta enunciación de principios no resulta suficiente si no se aseguran los instrumentos para efectivizarla, lo cual deviene apremiante al advertir, como se ha dicho, que la mora judicial es una violación a los derechos fundamentales
.
El contenido del derecho a la tutela judicial efectiva es muy amplio ya que despliega sus efectos en tres momentos distintos: primero, al acceder a la justicia; segundo, durante el desarrollo del proceso, y finalmente, al tiempo de ejecutarse la sentencia. Mencionamos aquí algunos de esos derechos:

a) a ocurrir ante los tribunales de justicia y a obtener de ellos una sentencia útil.

b) derecho a acceder a una instancia judicial ordinaria y a lograr un control judicial suficiente sobre lo actuado en sede administrativa;

c) derecho a la eliminación de las trabas que impidan u obstaculizan el acceso a la jurisdicción;

d) derecho a la interpretación de las normas reguladoras de los requisitos de acceso a la jurisdicción en forma favorable a la admisión de la pretensión, evitándose incurrir en hermenéuticas ritualistas -in dubio pro actione- 

e) a peticionar y obtener tutela cautelar para que no se torne ilusorio el derecho que se defiende

f) a una decisión fundada que haga mérito de las principales cuestiones planteadas.

g) a tener la posibilidad de ejecutar en tiempo y forma la sentencia y, por ende, a su cumplimiento por parte de la autoridad condenada.

h) al desarrollo del proceso en una dimensión temporal razonable
.

El derecho a la Tutela Judicial Efectiva ya era derecho vigente al momento de la Reforma entrerriana en virtud de los tratados mencionados y, en principio, no es imprescindible legislar en este ámbito. Sin embargo, los Convencionales estimaron necesario y conveniente hacerlo en este artículo dado que la jerarquía del derecho suele contrastar con la falta de aplicación habitual a su respecto
. 

El proyecto parte del presupuesto según el cual la Constitución Nacional y los Tratados internacionales establecen un piso de derechos y no un techo. Confiamos que con esta iniciativa hacemos un aporte al respeto por los derechos fundamentales, evitando que nuestro país vuelva a ser responsabilizado en el tribunal regional.
� CIDH, “Fornerón e hija vs. Argentina”, sent. Del 27 de abril de 2012.


� Cfr. Salduna, Bernardo I., Constitución de Entre Ríos, Comentada y anotada, con jurisprudencia y doctrina, Dictum Ediciones, Paraná, 2008, p. 283


� PERRINO, Pablo Esteban; "El Derecho a la Tutela Judicial Efectiva y el Acceso a la Jurisdicción Contencioso Administrativa" en Revista de Derecho Público 2003-1, Proceso Administrativo I, 1ª ed., Rubinzal Culzoni, Santa Fe, p. 261.





� Cfr. entre otros:  CSJN; 30/10/2007; "Recurso de hecho deducido por la actora en la causa MARÍA, Flavia Judith c/Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos y Estado provincial" y STJER, Sala de Procedimientos Constitucionales y Penal, 04/03/2008, "SABBIONI, Roberto Florentino c/ IOSPER y SUPERIOR GOBIERNO S/ ACCION DE AMPARO".-





